
BOE núm. 240 Viernes 7 octubre 1994 31411

tración. permisos de salida y beneficios que formulen
los internos y cualquier otro interesado. así como en
materia de pabellones-vivienda. deberán resolverse en
el plazo máximo de los tres meses a partir de su entrada
en el registro del órgano competente para resoJver.
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa. se podrán entender desestimadas.

3. Las solicitudes. peticiones o quejas formuladas
por los internos o cualquier otro interesado sobre asis
tencia social penitenciaria deberán resolverse en el plazo
máximo de tres meses siguientes a partir de su entrada
en el registro del órgano competente para resolver y
podrán entenderse desestimadas cuando no haya recaí
do resolución expresa en el indicado plazo.

4. En los procedimientos de inscripción de asocia
ciones y de autorización de programas. así como en
los relativos al acceso a los centros penitenciarios. auto
rización del voluntariado y aprobación de programas.
el plazo máximo de resolución será de tres meses y
podrán entenderse estimadas las solicitudes formuladas
cuando no haya recaído resolución expresa en el indi
cado plazo.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de
los procedimientos.

Los procedimientos incluidos en el ámbito de apli
cación del presente Real Decreto. que se hayan iniciado
con anterioridad a su entrada en vigor. se regirán por
la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan o contradigan a lo previsto
en el presente Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21763 ORDEN de 23 de septiembre de 1994 por
la que se desarrolla el Real Decreto-ley
6/1994. de 27 de mayo. en relación con la
compensación de los beneficios fiscales en
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de natu
raleza rústica a los Ayuntamientos afectados
por la sequía.

El Real Decreto-Iey 6/1994. de 27 de mayo. por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar los efec
tos producidos por la sequía. establece en su artícu
lo 4 la condonación del pago de las cuotas y recargos
devengados por el Impuesto de Bienes Inmuebles. afec
tos a las explotaciones agrarias situadas en los ámbitos

territoriales que al efecto se determinen por los Minis
terios de Agricultura. Pesca y Alimentación. de Obras
Públicas. Transportes y Medio Ambiente y de Trabajo
y Seguridad Social. conforme a sus respectivas com
petenciasy en función del volumen de pérdidas sufridas
calculado en la forma que se determina en el artícu
lo 1 del mencionado Real Decreto-Iey.

En su virtud. y para dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 9 del tan citado Decreto-ley. he tenido
a bien disponer:

Artículo 1.

Se aprueban las bases reguladoras del procedimiento
para otorgar las ayudas previstas en el artículo 9 del
Real Decreto-ley 6/1994. de 27 de mayo. que se con
tienen en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2.

Se autoriza a la Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de esta Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 23 de septiembre de 1994.
SOLBESMIRA

ANEXO

Base primera

Las compensaciones a los Ayuntamientos como con
secuencia de los daños producidos por la sequía
en 1994. derivadas de la condonación en el pago del
Impuesto de Bienes Inmuebles que grava a las explo
taciones agrarias situadas en las zonas que se deter
minan a propuesta de los Ministerios de Agricultura. Pes
ca y Alimentación y de Obras Públicas. Transportes y
Medio Ambiente en la Orden de 7 de julio de 1994.
del Ministerio de la Presidencia. en aplicación de lo dis
puesto en la disposición final primera del Real Decre
to-ley 6/1994. de 27 de mayo. se realizarán con cargo
al crédíto contenído en el Programa 912 C. otras apor
taciones a las corporaciones locales. incluido en la Sec
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado pa
ra 1994. capítulo 4. transferencias corrientes. artícu
lo 46. corporaciones locales. concepto 460-04. compen
sación de los beneficios fiscales concedidos a las per
sonas físicas o jurídicas en los tributos locales. como
consecuencia de normas legales del Estado.

Base segunda

Para proceder a las compensaciones en orden a las
catalogaciones de los ámbitos territoriales y demás pre
cisiones contenidas en las normas dictadas por los Minis
terios de Agricultura. Pesca y Alimentación y de Obras
Públicas. Transportes y Medio Ambiente se seguirán las
reglas de procedimiento reseñadas en las bases siguien
tes.

Base tercera

1. Los municipios afectados. tanto en zonas de seca
no como de regadío. situados en los ámbitos territoriales
de referencia deberán iniciar de oficio los expedientes
de condonación a favor de los titulares de las fincas
afectadas y sucesivamente proceder a la presentación.
ante la Delegación Provincial del Ministerio de Economía
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y Hacienda de la respectiva provincia. de la siguiente
documentación:

a) Relaciones separadas de los titulares catastrales
de las fincas rústicas beneficiadas con cada tipo de con
donación que deberán aparecer certificadas por el Inter
ventor de la corporación con referencia expresa a las
cuotas y recargos y demás datos de identificación que
consten en el Padrón municipal para la exacción del
Impuesto de Bienes Inmuebles que recae sobre los de
naturaleza rústica.

b) Certificación del registro contable de las bajas
producidas en los derechos contraídos hasta la suma
total de las cuotas y recargos objeto de condonación
con referencia individualizada de las mismas.

c) En caso de que la cobranza del Impuesto se haya
realizado, certificación del reconocimiento expreso en
contabilidad de la obligación contraída con cada inte
resado y de haber realizado la notificación expresa del
derecho a la devolución de las cuotas y recargos inde
bidamente satisfechos, o de haber realizado el pago efec
tivo de la procedente devolución del ingreso, en su caso.

Las certificaciones señaladas en los apartados b)
y c) anteriores podrán adoptar la forma de una o varias
relaciones certificadas por contribuyentes en las que
consten debidamente individualizados los extremos
señalados.

2. .Cuando la gestión del tributo esté encomendada
a las Diputaciones Provinciales las relaciones y certifi
caciones señaladas en los apartados a), b) y c) anteriores
serán facilitadas por los Servicios de gestión de aquéllas
con el visto bueno del Interventor de la Diputación corres
pondiente.

Base cuarta

Las Gerencias Territoriales de la Dirección General
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. en cola
boración con los respectivos municipios y los Servicios
de recaudación correspondientes, facilitarán y elabora
rán, en su caso. los datos de desglose de los recibos
que sean necesarios para que por el Ayuntamiento
correspondiente se puedan realizar las actuaciones seña
ladas en la base precedente.

Base quinta

Las Delegaciones Provinciales de Economía y Hacien
da incoarán un expediente conjunto en relación 'con las
solicitudes de compensación recibidas en cada período
mensual. que será informado por la Gerencia Territorial
de la Dirección General de Gestión Catastral y Coope
ración Tributaria. para su posterior remisión a la Direc
ción General de Coordinación con las Haciendas Terri
toriales acompañado de un informe en el que conste
la propuesta de resolución que se entienda haya de adop
tarse en cada caso.

Base sexta

1. La Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales. a la vista de los antecedentes
e informe recibido. dictará la resolución correspondiente
y procederá a expedir las propuestas de pago y órdenes
de transferencia para que se proceda al pago efectivo
a los respectivos Ayuntamientos de las obligaciones
reconocidas por el Estado.

2. No obstante. en el caso de que por la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales
se observen faltas o insuficiencias en la documentación
y certificaciones a las que se alude en la base tercera,
se requerirá de oficio al respectivo Ayuntamiento y, en
su caso. a la Diputación Provincial responsable de la
gestión del tributo para que en un plazo no superior

a veinte días complete o aclare en forma los extremos
que resulten no justificados.

,En el supuesto de que dicho requerimiento no se
cumpla. se dictará la resolución procedente valorando
la suficiencia o insuficiencia total o parcial de los docu
mentos aportados a la iniciación del expediente.

En cualquier caso. la resolución que conceda o denie
gue el derecho a la compensación deberá ser expresa
y notificada a los Ayuntamientos afectados concediendo
los recursos que en derecho procedan.

Base séptima

1. Si como consecuencia de las actuaciones ten
dentes al desglose en los valores en recibo de las cuotas
tributarias y recargos correspondientes a las fincas afec
tadas. se hiciera preciso suspender la cobranza del
Padrón del Impuesto en todo o en parte, la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales.
a petición razonada del respectivo municipio, previo
informe de la Gerencia Territorial de la Dirección General
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y por con·
ducto de la Delegación Provincial de Economía y Hacien
da, siguiendo al efecto los trámites establecidos en el
artículo 90 de la Ley 2111993, de 29 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1994, podrá
conceder un anticipo de Tesorería hasta el 75 por 100
como máximo del importe de recaudación previsible
como imputable al Padrón del Impuesto de Bienes Inmue
bles que grava las explotaciones agrarias. pudiendo ser
objeto de modulación en' orden a la efectiva retirada
de la gestión cobratoria de los valores en recibo corres-
pondientes. •

2. Los anticipos a que se hace referencia en la pre·
sente base deberán ser regularizados:

a) Con cargo a las cantidades reconocidas a favor
de los municipios en la forma prevista en la base sexta,
previa resolución del expediente correspondiente.

b) Con cargo a la participación en los tributos del
Estado. respecto a las cuotas no condonadas, una vez
que obre el Padrón rectificado en poder del municipio
o Servicio recaudatorio,correspondiente.

3. La regularización de los anticipos señalados en
el presente apartado, salvo que existan razones expresas
puestas de manifiesto en el expediente por el municipio
o la propia Dirección General de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria. deberá producirse en el plazo de
los cinco meses siguientes a su concesión.

4. A tales efectos, la Dirección General de Coor
dinación con las Haciendas Territorialesy los Delegados
de Economía y Hacienda podrán solicitar los oportunos
informes de la Dirección General de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria y requerir. en su caso, a los
municipios afectados u órganos de gestión correspon
dientes la presentación de documentación suficiente en
la que se ponga de manifiesto el estado de gestión recau
datoria de los Padrones a que se hace referencia en
la presente base. extremo que deberá ser cumplimen
tado en el plazo de un mes a partir del requerimiento
realizado.

5. En el caso de que no se justifique por los muni
cipios correspondientes la necesidad de concesión de
una prórroga o no se presente la documentación reque
rida. el anticipo realizado será automáticamente cance
lado con cargo a las entregas a cuenta de la participación
en los tributos del Estado hasta la concurrencia del débito
y crédito mutuos tal como se señala en el artículo 90
de la, Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1994, antes citado. pudiendo en cualquier caso, el muni
cipio correspondiente, solicitar posteriormente las com
pensaciones a que hubiera lugar en.la forma determinada
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

en las bases tercera a sexta, ambas inclusive, del anexo
a la presente Orden. siempre C1ue las acciones corres
pondientes no hubieran presento y Sin perjuIcIo .~e las
responsabilidades exigibles a los órganos de gestlOn tn
butaria que hayan asumido directamente la del tnbuto
de referencia.

Base octava

1. .Los valores en recibo anulados como consecuen
cia de la aplicación de los preceptos contenidos .en las
presentes bases deberán ser debidamente inutilizados
y custodiados por los municipios o los órganos que hayan
asumido la gestión directa del tributo. pudiendo en cual
quier caso ser solicitada su presentación por la DireCCión
General de Coordinación con las Haciendas Territonales
a efectos de la justificación material del reconocimiento
de la obligación de compensar en cada caso. .

2. La no presentación de los valores debidamente
inutilizados. en caso de que así se requiera, podrá dar
origen a la suspensión de la tramitación del expediente
y archivo de las actuaciones y, en su caso, a la eXigencia

.del reintegro de las cantidades percibidas.

Los Consejos Escolares de los centros privados con
certados recogidos en el título IV de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Ed,u
cación, se configuran como el órgano de representaclon
de los distintos sectores de la comunidad educativa. a
través del cual participan en la gestión y control del
centro.

El artículo 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27). establece que el Consejo Escolar se
constituirá de acuerdo con un procedimiento que garan
tice la publicidad y objetividad del procedimiento elec
toral, asi como el carácter personal. directo. igual y secre
to del voto de los miembros de la comUnidad escolar.

Igualmente, el artículo 59 de. la Ley 8~1985. de 3
de julio, reguladora del Derecho a la .~ducaclon, establece
el procedimiento para la deslgnaclon de los directores
de los centros privados concertados, así como la dura
ción del mandato.

En uso de la autorización conferida por el artículo 7
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos citado, procede establecer las reglas concre
tas que han de regir la elección, .renovación y cons,ti
tución de los Consejos Escolares. aSI como la deslgnaclon
de Director de los centros privados concertados.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. l.-La elección de representantes de los
distintos sectores de la comunidad escolar en los Con
sejos Escolares de los centros privados concertados y
la constitución de los mismos deberá estar finalizado
antes del 30 de noviembre.

2.-La elección afectará a los centros privados con
certados que:

a) Constituyan su Consejo Escolar por primera vez,
según 10 previsto en el Convenio suscnto con el MiniS
terio de Educación y Ciencia, o

b) Deban renovar sus Consejos Escolares por haber
transcurrido el plazo de dos años para el que fueron
elegidos.

Segundo. l.-De acuerdo con el artículo 56.1 de
la Ley Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la
Educación, el Consejo Escolar de los centros concertados
estará compuesto por:

El Director.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los

alumnos.
Dos representantes de los alumnos. a partir del ciclo

superior de la Educación General BáSica.
Un representante del personal de administración y

servicios.

2.-La representación a que se refiere el apartado
anterior se entenderá referida a los alumnos a partir de
la Educación Secundaria Obligatoria cuando, de acuerdo
con la normativa reguladora del calendario educativo,
se implante esta etapa educativa.

Tercero. l.-El derecho a elegir y ser elegido repre
sentante lo ostentan los alumnos. los padres o tutores,
los profesores y el personal de administración y servicios,
incluidos en el censo electoral.

2.-Las votaciones se efectuarán mediante sufragio
directo. secreto y no delegable.. .

3.-En ningún caso será necesanoun acto prevIo de
inscripción por parte del elector o elegible para ser InclUi
do en el censo electoral.

4.-EI derecho al voto, para la elección de los repre
sentantes de los padres. será ejercido por el padre y
la madre de los alumnos escolarizados en el centro o,
en su caso. por los tutores legales. En los casos en que
la patria potestad de los hijos se encuentre confenda
a uno solo de los progenitores, las condiCiones de elector
y elegible le concernirán exclusivamente a él.

5.-EI derecho de elegir y ser elegido lo ostentan los
profesores que se hallen incluidos en la nómina de pa!;l0
delegado, sin perjuicio de lo dispuesto en la dlSposlclon
adicional 4.".1 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Nor
mas Básicas sobre conciertos educatiVos.

Cuarto.-Los titulares de los centros privados concer
tados se ocuparán de organizar el procedimiento de elec
ción. en las condiCiones que mejor aseguren la parti
cipación de todos los sectores de la comUnidad edu
cativa.

Quinto. En cualquier caso, el procedimiento a que
se refiere el apartado anterior deberá tener en cuenta
que podrán presentarse comocandldatos, por su sector
respectivo, todas las personas InclUidas en el.<;:enso elec
toral. No podrán exigirse para la presentaclon de can
didaturas, requisitos tales como el estar avalados por
la firma de un determinado número de electores, for
mación de candidaturas cerradas, o cualquier otro que
conlleve limitación del expresado derecho.

Sexto. Las asociaciones de padres de alumnos y
las asociaciones u otras organizaciones de alumnos
podrán presentar candidaturas diferenciadas para la elec
ción de sus respectivos representantes en el Conseja
Escolar del centro.

Séptimo. Los titulares de los centros privados con
certados pondrán en conocimiento de la comunld,;,d
escolar y de las Direcciones ProVinCiales de Educaclon

ORDEN de 30 de septiembre de 1994 sobre
constitución y designación de los órganosde
Gobierno de los centros docentes concerta
dos.
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